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Catacaos, 27 de Mayo de 2021
vtsTo:
El Infome N'262-2021-MDC-ING.EARG-SGUEI-GDURI de lecha 21 de Mayo del 2021 emilido por el Sub Gerente de Unidad
Ejecutora de lnverslones, el ¡nforme N'409-2021-MOC-ARQ.ERM¡JGDURI de fecha 25 de Mayo d€l 2021 €m¡tido por el Gerente
de Desanollo Urbano Rural e lnfraestrudura, y;

cot{stDERAt{oo:
Que, de conform¡dad con el Art. 26'de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pa¡¡dad - Ley N'27972, "La administr¿c¡ón mun¡c¡p8l adopta
una estruclur¿¡ gerenc¡al sustentándose en princ¡pios de programación. dirección, ejgcuc¡ón, superv¡s¡ón, control concurente y
postErior. Se rige por los princ¡p¡os de legal¡dad. Economia, transparenc¡a, s¡mplic¡dad, eficac¡a, oñcienc¡a, participac¡ón y
seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley M 27,144. Las facultades y func¡ones se €stable@n an los ¡nstrumentos de
gestión y la presente ley'. En concordanc¡a, con el ariículo 27" de la Lgy acotada.La adm¡n¡st.ac¡ón mun¡c¡pal está bajo la
dir€cción y responsab¡l¡dad del GerentE Mun¡c¡pal. funcjonario de confianza a tiempo completo y dedicac¡ón exclus¡va des¡gnado
por el alcalde; qu¡en puede @sarlo s¡n expresión de causa;

Oue. el ¡nforme N'262-2021-MDC-ING.EARG-SGUEI-GDURI de bcha 25 de Mayo del 202'l em¡tilo por sl Sub Gerente de
Unidad Ejecutora de lnversiones, hace de conocimiento quE ya se ha dado in¡cio a la programac¡ón para la ejecución de la

Acliv¡dad lnmediata de¡ Programa Trabaja Peru, denom¡nada: "LlfilPlEZA Y ACONDICIONAiTIEI{fO DE LA CALLE
COÍIERCIO, CALLE EL CAR ET{, CALLE SANCHEZ CERRO Y SU ET{TORNO EN LA LOCALIOAO DE PEOREGAL
GRANOE. OISTRITO OE CATACAOS, PROVII{CIA DE PIURA, OEPARTAIIIENTO OE PlURA". asi m¡smo med¡ante el lnforme

N'26'|-202'|-MDCING.EARG-SGUEI€OURI de fecha 21 d€ Mayo dEl 202,|, solic¡ta la contratac¡ón de uñ profesional que

briridara el serv¡cio de Responsable Técnico en la Aciiüdad refeída. S¡n embargo, para el ¡nic¡o de la All, se requiere de un
profesional de planta de esla Ent¡dad Mun¡c¡pal. para que efeclúe las func¡ones de lnspodor en la All en menc¡ón.

Oue, el ¡nforme N"410-2021-MDC-ARO.ERMA,/GOURI de fecha 25 de Mayo del 2021 emitido por el GerEnte de OesaÍollo
Urbano Rural e lnfraest¡uctura, comunica que med¡ante Decreto de Urgencia N'02E-2021. Oec¡gto de uEenc¡a que eslablec€
medidas extraordinarias en materia económica y financ¡era para el fnanc¡am¡ento d€l Programa Trabaia Peru, se ampl¡ó el

presupuesto inicjal de Trabaja Peú, corespondiente con la segunda etapa de la convocatoria del2021 de d¡chas acliv¡dade§ de
¡ntervenc¡ón inmed¡ata (All), asim¡smo, se aprobó la ejecución de 699 act¡v¡dades de ¡ntervenc¡ón inmed¡ata (All), las cuales

serán frnanc¡adas por el Programa con un Presupuesto S/1 19'834,612.00 (C¡ento Diec¡nuevg M¡llones Ochoc¡entos Treinta y

cuatro MilSe¡sc¡€ntos docs con 00/'100 soles), Asi m¡smo s€ designa a la lng. Rosa Carol¡na Maroqu¡n Parker con CIP: '167029

como lnspecior d6 d¡cha Aclividad, a fn d€ realizar las func¡on€s de supeN¡s¡ón a la Ej€cuc¡ón Fís¡ca y Financ¡era de la Actividad

de lntervenc¡ón lnm€d¡ata, de acuerdo a la ficha técnica verifcando el cumpl¡mlonto de las tunciones del personal técnico de

d¡cha activ¡dad.

Que, en mérito a las cons¡dsrac¡ones gxpuestas, d€ conform¡dad con la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de las Mun¡cipa¡¡dade§, a
lo d¡spuesto por Ley N'27444- Ley del Procedimiento Adminislrat¡vo general, y en uso de sus facultad€s mgd¡ante Re§olución de

Atcatdía N'102-202,|-MDC-A de fecha 06 de Abril d€l 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO 1.: DESIGI{AR a la lng. Rosa Carolina Manoquin Parker con CIP: '167029 (Sub Gerente de Catastro), como

lnspector para la Ad¡v¡dad de lntervención lnmediata "LIMPIEZA Y ACOI¡O|C|ONA!¡IENTO OE LA CALLE COMERCIO,

CALLE EL CARI'Et{, CALLE SANCHEZ CERRO Y SU ENTORNO EN LA LOCALIDAD OE PEDREGAL GRANOE. OISfRITO

OE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA, DEPARfAIIIENfO OE PIURA".

4EIE-U!9_4: ENCARGAR at responsable de la Sub Gerencja de Tecnologia de la lnlomac¡ón de la Municipalidad Oistrital de

Catactos, cumpla bajo responsab¡l¡dad func¡oñal y administrat¡va con publicar la presente resolución en el Portal lnsülucional.

48II§!!9_!|:: NOÍFÍAUESE, la presente resolr.rc¡ón a las depende¡cias Administrativas, a ñn de dar cumplim¡ento a lo

resuelto.
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